






Carta del Presidente 

Me es muy grato presentar a ustedes la Memoria, Balance y Estados Financieros correspondientes al año 
2020. 

Durante el año 2020 la actividad económica del país se vio fuertemente impactada por las cuarentenas 
derivadas de la pandemia causada por el Covid 19.  Interfactor,  previendo un escenario de debilidad tanto 
en clientes como en deudores, ajustó sus políticas proyectando una situación de mayor insolvencia. En 
definitiva, la menor actividad económica  y la mayor acidez en las decisiones de riesgo impactaron de 
manera relevante en el volumen de negocios y en el stock de colocaciones. Esto significo que a diciembre de 
2020 la cartera cayera a $26.890 millones en comparación con los $43.967 millones  en la misma fecha del 
año anterior. 

La utilidad final después de impuestos alcanzó MM$1.074. El Patrimonio de la empresa asciende a $12.568 
millones. A pesar de la importante caída de actividad, Interfactor presentó todos los meses resultados 
positivos. Para esto realizó ajuste de sus gastos y controló las pérdidas de cartera, logrando así mantener a 
la compañía en una posición de absoluta tranquilidad financiera. 

La morosidad de la cartera se mantuvo bastante controlada. Así fue que durante 2019 se constituyeron 
$452 millones de nuevas provisiones para los negocios realizados en el año 2020. Los Castigos sumaron 
$1.065 millones y corresponden a carteras originados en años anteriores y que se encontraban 
absolutamente provisionadas, de acuerdo a la política. 

Durante el año 2020 la situación de pandemia obligó a Interfactor a redefinir su forma de trabajo y 
mantener por más de 10 meses a una parte relevante de su personal en modo Teletrabajo. La 
infraestructura tecnológica demostró ser suficientemente sólida desde el punto de vista de seguridad y de 
comunicaciones y se pudieron seguir realizando todas las tareas sin producir detrimentos en las tareas de 
control de los diversos aspectos de la operación. Además, esta nueva realidad obligó a acelerar los 
proyectos de atención digital de los clientes, mejorando notablemente su portal de atención y manteniendo 
así un buen nivel de servicio a los clientes, a pesar de tenar una relación comercial  sólo de manera virtual. 

Por otra parte, el Directorio de Interfactor decidió cuidar a su personal durante la época de pandemia y se 
tomaron todas las medidas necesarias para evitar contagios productos de la actividad laboral y no afectar su 
situación económica. Es así como hemos mantenido prácticamente la misma estructura de gastos en 
recursos humanos a pesar de la menor actividad económica. Hoy nos encontramos preparados para 
enfrentar la recuperación económica y volver a nuestros niveles habituales de actividad y crecimiento.  

El año que se inicia sigue estando impactado por una actividad económica débil y por cuarentenas en gran 
parte del país. Seguiremos profundizando en poner a disposición de nuestros clientes un modelo de 
atención digital cada vez más ágil y amigable que permita entregar un excelente nivel de servicio y podamos 
atender todos los requerimientos financieros que necesitan las pequeñas y medianas empresas para 
sobrevivir en esta situación de crisis.  

El trabajo mancomunado del Directorio, la administración y todos los colaboradores han otorgado a 
Interfactor solidez necesaria para seguir atendiendo a nuestros clientes y permitir seguir apoyándolos 
cuando más lo necesitan. 



Quiero agradecer a nuestros clientes, accionistas, directores, administración y colaboradores por la 
confianza depositada en Interfactor .  

 

 

 

 

Juan Antonio Gálmez Puig 

Presidente 
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

Santiago, 25 de marzo de 2021 

Señores Accionistas y Directores 
Interfactor S.A. 

Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros consolidados adjuntos de Interfactor S.A. y 
subsidiaria, que comprenden los estados consolidados de situación financiera clasificado al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019 y los correspondientes estados consolidados de resultados integrales por 
función, de flujos de efectivo directo y de cambios en el patrimonio neto por los años terminados en esas 
fechas y las correspondientes notas a los estados financieros consolidados.  

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros consolidados 

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros consolidados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente 
para la preparación y presentación razonable de estados financieros consolidados que estén exentos de 
representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.  

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros consolidados 
a base de nuestras auditorías. Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro 
trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros 
consolidados están exentos de representaciones incorrectas significativas.  

Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos 
y revelaciones en los estados financieros consolidados. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas 
de los estados financieros consolidados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas evaluaciones de 
los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros consolidados de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos 
de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control interno de la entidad. En consecuencia, no expresamos tal tipo de 
opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las políticas de contabilidad 
utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas efectuadas por la 
Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros 
consolidados.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión. 
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Opinión

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros consolidados presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Interfactor S.A. y subsidiaria al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años 
terminados en esas fechas de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF). 

Firmado digitalmente por Claudio Hernán Gerdtzen Sepúlveda RUT: 12.264.594-0. El certificado correspondiente 
puede visualizarse en la versión electrónica de este documento. 
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